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PLAZOS DE RESOLUCIONES DEL COTüITÉ DE ÉTICE PARA LA INVESTIGACIÓN
EN SALUD DE LA UNASA

1. El investigador principal recibirá la resolución en un plazo no mayor de 21 (veintiún)
dias hábiles a partir de la recepción de la documentaclón.

2. Según Ia Guía Operativa delCEIse darán las siguientes resoluciones: aprobado sin
restricciones, evaluado con recomendaciones u observaciones, no aprobado por
razones éticas y técnicas, rechazado por motivos técnicos o rechazado por motivos
éticos.

3. Las observaciones a superar en el protocolo eetablecidas por el CEI de Ia UNA§A,
deberán ser solventadas por el investigador a más tardar en I (ocho} dias hábiles;
estas serán entregadas en formato digitat PDF y Word a Ia secretaria del CEI en
horarios establecidos.

4. En caso que los miembros del CEI de la UNASA consideren necesario, se convocará
a una reunión al investigador principal paru que presente el protocolo de
investigación de manera objetiva y resumida (15 minutos de exposición y 15 minutos
para preguntas y respuestas); finalizada la participación del investigador, este se
retirará para que el CEl, proceda a emitir la resolución.

5. Las resoluciones emitidas posterior a la primera revisión serán notificadas al

investigador principal a más tardar 8 (ocho) días hábiles después de recibidas las
observaciones por la secretaria del CEl.

6. Excepciones en los que los protocolos en segunda revisión se emitirá resolución por
parte del cornitá en 21 días hábiles:

a) En caso de identificar cambios no solicitados por el CEI y sin justificación de
parte del investigador principa[.

b) En caso que el investigador justifique los cambios realizados y estos requieran
complejidad de análisis en revisión del protocolo.
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"Formar prolesionales a través de lo docencia, investigación y proyección social, con calidad académica,
ética y competitividad pdro contribuir al desarroilo nocíonal'
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